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DE DA PROVINCIA DE MADEjID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

I 1 
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J H I i y i i i OPKOALSS w M i da maadar al Jaw Politico raspactive, 
aar-aar* conducto M panario á loa aditorw da. toa ataa« lanario* 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , S, entresuelo derech«. 
T E L E F O N O 1.911 

M D I E Z A D O C E Y D B T R B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
i Centre* oficiales.—En este capital, llevado i domicilio, 8,56 pesetea 

mensuales; raerá de ella, 8,50 al anea, 16,50 at trimestre, 81 al semestre y 
tí por na año. ¿ L 

Particular**.—En cata capitel, llevado á domicilio, S pesetas m en lea
les j facía de elle, 4 a í mes, 12 a) trlmeati<e, 84 ai semestre y 48 at año. 

Se adtnitea suscripciones en Maartd, en la Administración del B O L S T I K , 
cene de Peligros, S, enrió dcha.—Fuera de este capital, directamente por 
medie de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abone ea í t r s de fácil cobro. 

I T A R I F A D E K I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... i ,00 » 

Número s u e l t o , 9 0 eéntimoa. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g. 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturiae 
e Infaates, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

• m m m » m i 

Comisión provincial 
Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en 

Derecho civil y canónico, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria, 
y Secretario de la Excma. Diputación y 
Comisión provincial de Madrid. 
Certifico: Que en la sesión celebrada por 

la Comisión provincial en 19 del actual, con 
anuencia del señor Comisario de Guerra de 
Madrid, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1877, se acordó que los suminis
tros hechos a las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes actual se abonen a loa pre
cios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramo», 0,4). 
Idem de cebada, 1,11. 
Idem de paja, 6 kilogramos, o,a6. 
Litro de aceite, 1,33. 
Idem de petróleo, 1,16. 
Kilogramo de carbón, 0,15. 
Idem de leña, 0,04. 
Y para que conste, de conformidad con 

lo acordado y a los efectos prevenidos en 
as disposiciones citadas, expido la presente, 
visada por el Excelentísimo señor Vicepre
sidente de la Comisión, en Madrid a ge de 
Septiembre de 1916. 

V.* B . # 

Earlque M . Cárdena. 
(Núm. 3.700.) 

Simón Vinal». 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha aeer-
óado, en sesión de 8 del corriente, apre-
ber les pliegos de condiciones de la su beata 

que intenta celebrar para contratar el servi
cio de recogida de perros vagabundos y 
aprovechamiento de animales muertos que 
se encuentren ea laa vías públicas abando
nados por sus dueños, desde 1.' de Enero 
de 1917 a 31 de Diciembre de 1919. 

Loa expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserte en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caao 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo diapuesto en el ext. »9 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero do 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1916. 

E l Secretario, 
F. Ruano. 

(Nam. 5 . 701 . ) (E.—393.) 

1 ' V 

Celebrada y declarada desierta por falta de 
Iicitadores las anteriores subastas anuncia
das para contratar el suministro de menes
tra y utensilio con destine a los acogidos en 
el segunde departamento del 'Colegie de 
Nuestra Señera de la Paloma, el Excelen tí 
simo señor Alcalde, por su decreto del 25 
del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que figuran Insertas en el B O 
LETÍN OFICIAL de los días 1." de Mayo y 3 
de Julio de 1916. 

Loa correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a doce, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
uüeva subasta el día 9 de Noviembre pro 
ximo, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al electo delegue. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 3.688.) ( E . - 3 9 Í . ) 

• e> se O es a> asi 

JVIíníaterío de f o m e n t o 

R E A L ORDEN 

limo. Sr.: Por Real orden de 14 de Julio 
último ce dispuso que por los Gobernado
res civiles de las provincias de Albacete, A l 
mería, Badajoz, Cáccres, Cádiz, Canarias, 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Guadala-
jara, Jaén, Leóa, Madrid, Málaga, Murcia, 
Salamanca, Sevilla, Toledo y Zamora, se 
dictasen las medidas más enérgicas para el 
cumplimiento de la ley de Plagas del cam
po de ai de Mayo de 1908 por laa Juntas 
locales de extiación en la parte que se rela
ciona con la plaga de langosta. 

Se hace preciso, por tanto, recordar a les 
citados Gobernadores exijan a las Juntas 
locales en el plazo más breve la relación de 
los terrenos acotados en cada término mu
nicipal por contener germen de langosta, 
así como también exijan a los propietarios 
manifiesten si se prestan o ao a realizar loa 
trabajos de la campaña de otoño o invier
no, formulando aquellas entidades en este 
último case el presupuesto do gastos, que 
han de hacer efectivo en la íorma que de
termina el art. 71 de la Ley; y a estos efec
tos, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
poaer: 

1.* Que por los Gobernadores de laa 
provinciaa citadas se exija a las Juntas loca
les de los términos municipales invadidos, 
en el plazo «íe ocho días, la relación de loa 
terrenos en que exista germen de langosta, 
formulándose por loa Ingenieros Jefes de 
laa Secciones agronómicas la totalidad de la 
relación por provincia, e imponiéndose la 
multa de 50 a 500 pesetaa, que determina 
el art. fie de la Ley, a los propietarios que 
no denuncien la existencia del germen y se 
compruebe después ea aua terrenos. 

• • O l í » « n n i n u n ' l m i í n t n r l * l o A l i a ('.» • 

termina el articule 63, las Juntaa locales 
exigirán a los propietarios de les terrenos 
invadidoa la contestación, en el término de 
diea días, de si realizan o no Ies trabajes de 
saneamiento per su cuenta, para que, en caao 
contrario, formulen dichas Juntas los pre

supuestos que prescriben los artículos 70 y 
71 de la Ley, con cuyo presupueste han do 
hacerse loa trabajos de extinción. 

3. * Que loa trabajos de saneamiento de 
loa terrenos han de empezar sin excusa ni 
pretexto alguno antes del día 1." de Diciem
bre próximo, conforme determina el ar
tículo 64; y 

4.* Que este Ministerio está dispuesto 
a exigir toda claae de responsabilidades a 
auantos tienen intervención, con arreglo a 
la Ley,.en su cumplimiento y en los traba
jos que han de realizarse, con el fin de ha
cer todo lo posible para que la plaga pueda 
ser destruida. 

De Real orden lo comunico a V . I. para 
su c o n o c i m i e n t o y demás efectos. Dios guar« 
dea V . I. muchos años. Madrid, 26 de Sep-
tiembie de 1916. 

Gassct. 
Señor Director general de Agricultura, Mi

nas y Montes. 

A y u n t a m i e n t o s 
MANZANARES EL R E A L 

Con el fin de oir reclamaciones, se halla 
expuesta al público, por término de quines 
días, ea la Secretaría de este Ayuntamien
to, la matrícula de la contribución indus
trial de 1917, correspondiente a esta Villa y 
su término. 

Manzanares el Real, 1. * de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Gregorio Mesa. 

CADALSO 
Habiéndose solicitado por el vecino de 

Madrid Doa José Martínez Teruel se le per
mita construir un edificio para «garage» con 
destino a los automóviles de visjerea y co
rrespondencia entre este localidad y Villa 
del Prado, designándose un sobrante de la 
vía pública colindante coa el edificio muni
cipal Hospital, haciendo cesión dicho señes 
en favor de este Municipio del edificio a 
cambie de su disfrute gratuito por des años; 
se utrm público psrs que en el término da 
quince días se presenten reclamaciones per 
quien se crea perjudicado. 

Cadalso, a 30 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

José Alvares. 
(Núm. 3.710.) (O.—155.) 



BREA DE T A J O 
Por d imisión del que le desempeñaba te 

halla vacante la plaza de Inspector de car
ees y de higiene y saaidad pecuaria de esta 
V i l l a , dotada coa el haber anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal, por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
señor Alcalde Presidente durante el plazo 
de tr inta días, contados desde el siguiente 
al de en que aparezca el anuncio ca el Bo • 
LUTÍN OFICIAL. 

Brea de Tajo, 35 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Leopoldo de Torres. 
(Nám. 3.653.) (O.—156.) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
Aprobado por el Ayuntamiento y Voca 

les Asociados el p'iego de condiciones y 
tarifas para el arbitrio de pesas y medidas 
y puestos públicos para el año de 1917, se 
hace saber al público a los' efe-tos del ar
tículo 29 de L vigente Instrucción de con
tratación. 

Pezuela de las Torres, 3e de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Honorato Fernández. 

(Núm. 3 709.) u (E.—397.) 
CAMPO R E A L 

Por el Ayuntamiento de mi presideaeia 
se ha acordado el establecimiento de les ar
bitrios ordinarios sobre pesas y medidas de 
uso obligatorio, puestos públicos ambulan
tes, plaza del M rcado y Matadero público 
en el año próximo de 1917, lo cial se hace 
público a los efectos d 1 art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905. 

Campo Re 1, 28 de Seotiembre de 1916.. 
El Alcalde, 

Mariano Alonsa. 
(Nóm. 3.690.) (E.—396.) 

LOFCHES 
El día 19 de Octubre próximo, y hora de 

las doce, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la suba*ta de pas/os del monte prpdo 
herbal de etos propio^ para el año fores
tal de 1916 a 1917, para quinientas reses la
nares, y tipo de quinientas pesetas, cuyo 
aprovechamiento comprenderá desde i . 'de 
Noviembre de 1916 al 28 de Febrero de 
1917, y cuya subasta se celebrará con es
tricta sujeción al pliego de condicione- que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Loeehcs, 28 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Pedro Alonso. 
(Núm. 3.689.) (E.~295.) 

CARABAN<HF.L BAJO 
La cuenta de los fondos municipales de 

este Municip o correspondientes al presu
puesto d ! mismo de 1915 se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este Ayun -
tamieato per término de quince días, du
rante el cual 1 s vecinos po 'rán hacer por 
escrito las observaciones que crean justas. 

Caramanchel Bajo, 29 de Septiembre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
S. Tejera. 

(Núm. 3.654) 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinaria de es*e Mun'ciplOi formado por 
la Comis'ón de Hacienda par* el año próxi
mo venidero de 1917, se halla terminado y 
expuesto al p blico en 'a Secretaría de este 
Ayuntamiento, per término de quince días, 
para oir reclamaciones; transcurrí o dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Vlllatnaarique de Tejo, e s6 de Septiem
bre de 1916. 

El Alcalde, 
ffélix Manzanares. 

(Mam 3 *55.) 
^ MOR>LE|A DI| ENMEDIO 5 

Formado el presupuesto municipal ordi
nario de este pueblo para el próximo' año 
de 1917, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos del ext. 1146 de 
la ley Municipal, u „ . 

Moraleja de Inaaedio, 25 de Septiembre 
de 1916. 

í,,.] E l Alcalde, 
José Alvares Rico. 

(Núm, 3.656.).- , 
AJALVIP-

El padrón de la riqueza rústica de este 
término municipal, para los efectos tribu
tarios de) año 1917, se halla expuesto el pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante ocho días en cuyo plaze podrán 
presentarse las reclamaciones que única
mente versen acerca de errores aritméticos 
o de copia, que metían.resueltas por Ja Di 
rección del Servicio de Conservación Catas
tral de esta provincia. 

Ajalvir, 28 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Teodoro Mesonero. 
(Núm. 3.657.) 

COSLADA 
El padrón de la riqueza rústica de este 

térm no municipal, para los efectos tributa 
nos de 1917. se halla de manifiesto al pú
blico durante ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que únicamente 
versen acerca de errores aritméticos o de 
copia, que serán resueltos por la Dirección 
del servicio agronómico catastral de la pro
vincia. 
'''Costada, 27 de Septiembre de 1916. 

El Alcalde, * 
Julián de San Antonio. 

(Núm. 3 658.) 
PEZUELA DE L A S TORRES 

Formada la matrícula de la contribución 
industrial y de comerció de este término 
municipal para el próximo año de 1917 
queda expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de redamacio
nes. 

Pezuela de las Torres, a 2 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Honorato Fernández. 

TIELMES 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta Villa para 1917 se halls 
terminado y expuesto al pú-ilico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, para oir reclamaciones 

Ti el mes, a 7 de Septiembre de 1916 
El Alcalde, -

Ellas Barbero. 
(Núm. 3.691.) 

BATRKS 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordin .rio de este Municipio formado para 
el próximo año de 1917 se halla expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince díss, a los 
efectos del articulo 14Í de la ley Munici
pal. | 

Batr s, «8 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Evaristo Peinado. 
(Núm. 3.69a.) 

ALDEA DEL FRBSNO 
El padróa de la riqueza rústica de este 

térmiao municipal para los efectos tributa
rlos de 191710 halla expuesto al público, 
durante ocho días, ca la Secretaría de este 
Ayuntamiento, ea cuyo p'eco podrán pre
sentarse por loe, contribuyentes interesados 
les reclamaciones que p cica mente versen 
acerca de errores aritméticos Orde copie, que 
serán resueltas por la'Dirección del Serví 
ció agronómico catastral de cata provinde. 
' A l d e a del Fresno/a 28 de Septiembre 
de 191 o. | 

El AlcaUe, 
• •* * • Jacinto Gálvez. 

(Núm. 3.694.) 

ROZAS DE PUERTO R E A L -
Queda expuesto al público por espado 

de -ocho días en la Secretaria del Ayunta 
miento para oir reclamaciones'el padrón de 
la contribución rústica para ei próximo año 
de 1917. ' , ; ' • . » 

Pozas de Puerto Real, 25 de Septiembre 
de 1g16. 

El Alcalde, 
Antonio Martín. 

(Núm 3.693.) 

A L A M E D A DEL V A L L E 
En cumplimiento de lo que preceptúa el 

articulo 161 de la vigente ley Municipal, te 
hailan xpuc tas al público en la Secretaría 
de e te A untamiento las cuentas munici
pales de esta Villa, correspondientes a! año 
de 1915, por término de quince días,' con
tados desde hoy. 

Alameda del Valle, 28 de Septiembre 
de 1916. ' 

El Alcalde, 
Eustaquio Ramírez. 

(Núm. 3695.) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
A los p r o p i e t a r i o s en este término al s i 

tio de la D.-hesa, tanto vecinos como foras
teros, se les hace saber pueden pagar, sin 
recargo alguno, en todo el mes de Octubre 
próximo, lo que adeudan a este Municipio 
por o non de la Dehesa, tanto lo corres
pondiente al actual ejercicio, como lo de 
añoa anteriores. 

Pezuela de las T orres, 30 de Septiembre 
de 1916. 

,., El Alcalde, 
Honorato Fernández. 

(Núm. 3.708.) 

BELMONTE DE TAJO 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este distrito formado para el 
año próximo venidero se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría .del, 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Lo que se hace saber en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 146 de ley Mu
nicipal. 

Belmonte de Taje, a 09 de Septiembre 
de 1916 | 

El Alcalde, 
Gumersindo Morete. 

(Núm 3.707.) 

SERRANILLOS 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico en h Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, el padrón 
de cédqlas persona es y matrfeul a de aubsi-
dio.industria! ferny.de f ar» el año. de 1917, 
con objeto de oir reclamaciones. 

Serranillos, 30 de Septiembre de 1916. 

El Alcalde, 
Teleaforo Fernández. 

(Núm. 3.706.) 

BERZOSA 
Se expone al público de manifiesto el pa-

dróa de la contribución rústica y pecuaria 
de este término munfcipajl para el año 1917 

. en la Secretaría de cata Alcaldía, por tér-
miac\de ocho días, par 1 atender reclanu. 
dones, si se presentáis 1 azonadas, referan.' 

, tes a errores aritm&icos o de copia. 
Berzosa, a 29 de Sent embre dé 1916. 

El AÍcaíeie, 
Frutos de la Morena. 

(Núm. 3.705.) 
CENICIENTOS 

Formado el padróa de.la riqueza rústica 
de este término municipal pira los efeetca 
tributarios de 1917. se halla expuesto al 
público por ocho díaa en la Secretaría di 
este Ayuntamiento. 

' Durante dicho plazo po irán presentarse 
las redamaciones que se estimen conva. 
nientes, siempre que versen acerca de erro
res aritméticos o de-copia. . 

Cenicientos, 30 de Septiembre de 1916 
El* Alcalde, ' 

Sandalio Sánchez. 
(Núm. 3.703.) 

.CANENCIA 
Queda expuesto al público pnr termina 

de ocho días en la Secretaría, de este Ayun* 
tamieoto el Padrón de la riqueza rústica 
de este térm i o para 1917, confeccionad!1 

por e) Servició de Conservación Catastral; 
de !a provincia, para que se puedan hace 
dentro de dicho término las reclam icione 
que versen acerca de errores aritméticos 1 
de copia. 

Canencia, 28 de Septiembre de 1916. 
El Presidente de la Junta, 
" Enrique del Triunfo. 

(Núm. 3.704.) 
T1TULCIA 

Hallándose formadas por este Ayunta
miento las cuentas munipales correspon
dientes alOs ejercicios de ¡9'4 y 1915, 
hallan expuestas al público, en la Secr 
ría de este Ayuntam'ento, por término 
quince días,, 9 los efretos prevenidos ea 
artículo 161 de la vigente ley Municipal. 

Titúlela, 29 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Gregorio García. 
(Núm. 3.702.) 

NAVAS DEL REY 
El proyecto del presupueste muñid 

oidinario formado par« c! año de 1917 
aprobado por el Ayuntamiento y censur 
por el señor Regidor Síndico, queda 
puesto al público de esta Villa, por el 
zo de quince días para oir reclama 
nes. 

Navas del Rey, 17 de Septiembre da 191 
El Alcalde. 

(Núm. 3 649. 
RIBAS Y VACIAMADRID 

El padrón de la riqueza rústica de 
término municipal para los efectos tribu 
rios en el año próximo de 1917, se en cu 
tra expuesto al público en la Secretaría 
este Ayuntamiento por él término de 
días, en cuyo plazo podrán presentarse 
reclamaciones que únicamente versen a 
ca de errores aritméticos o de copia, 
serían resueltos por la Dirección del 
ció de conservi clon catastral de esta 
vinda. 

Ribas y Vadamadrid, 25 de Septiemb 
de 1916. 

El Alcalde. 
Apolinar Alambra. 

(Núm 3.647.) 
V A L L E C A S 

El repartimiento de la contribución 
tica y pecuaria de este término muñid 
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aere el «ño 1917 se halla terminado y ex
puesta al pública, durante ocho días," para 
oir reclamaciones sola aceros da errores 
aritméticas o de copia. 

Vallecas, »7 de Scptieaaboe de 1916. 
El Alcalde,. 

Rogelio Fulqueras. 
(Non. 3 648.) 

BOADILLA DEL MONTE 
El padrón de la riqueza rústica de esta 

Villa para el próximo año de 1917 forma
do por la Dirección de la Conservación Ca
tastral de la provincia, se hallará expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, contados 
desde el primero al ocho de Octubre pró
ximo, ambos inc usive, pira oír reclama
ciones acerca de errores aritméticos o de 
copia; pasado dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten. 

Boadilla del Monte, 26 de Septiembre 
de 1916. , 

El Presidente de la Junta pericial 
de la riqueza rústica, 

Pedro Dafauce. 
(Núm. 3.646 ) 

V I L L A R H JO DE SALVANÉS 
La m trícula industrial y de comercio 

de esta Villa, para el año '917. se encuen
tra terminada y expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho días, durante cuyo plazo puede ser 
examinada por cu ntas personas lo deseen, 
formulando por escrito las reci tocación e 
a que diere lugar. 1 

Villarejo de Sálvanos, 26 de Septiembre 
de lo 16. 

El Alcalde, 
Fabián Alcázar. 

(Núm. 3.644.) 

E l padrón de carruajes de lujo de esta 
Villa para el año 1917 se encuentra termi
nado y expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante cuyo plazo puede ser ex <mi 
nado por cuantas personas lo deseen, for 
mulando por escrito las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Villar jo de Salvanés, 26 de Septiembre 
dé 1916. 

E! Alcalde, 
Fabián Alcázar. 

(Núm. 3.645.) 
F U E N C A R R A L 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año de ¡917 ss halla ex 
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días 
a contar de de esta fecha, en ciampllmiento 
y a los electos del art, 146 de la vigente ley 
Municipal. 

Fuencarral, 26 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Melitón Asen jo. 
(Núm. 3.641.) 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 
Para oir reclamaciones y durante el plazo 

de ocho días, se encuentra expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el padrón de la riqueza rústica de este tér 
mino municipal para los electos tributarios 
del próximo año de 1917. r 

Cadalso de los Vidrios, 26 de Septiembre 
de 1916. j 

El Alcalde, 
José Alvarez 

(Nórn. ' . 6 2 7 . ) 
ARROYOMO LINOS 

Se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días para oir las reclama
ciones que se presenten, remitido por la 

Ceascrvacién Catastral, el Padrón de le 
riqueza rústica y pecuaria de este término 

ÍluQielpal que ha de regir la coatribución 
clano'1917. « 
Arroy omolinos, a 5 de Septiembre de 191 & 

El Alcalde, h 
Valentín Godínez. 

(Núm. 3 .628.) »1 

VILLAREJO DE SALVANÉS 
El pa irón de cédulas personales de esta 

Villa para el aña 1917 se encuentra termi
nado y expuesto al público, por término de 
quince días, en la Secretaría del Ayunta
m i e n t o , durante cuyo plazo puede ser exa
minado por cuantas personas lo deseen-y 
formular por escrito las oportunas recla
maciones. 

Villarejo de Salvanés, 2 5 de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Fabián Alcázar. 

(Núm. 3629.) 
LOZOYA 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario, formado por este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1917, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

Lozoya, 22 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

J o s é F o c a s . 
(Núm. 3 630O 

H O R T A L E Z A 
El proyecto de presupuesto municipal or

dinario de ingresos y gas'os de este Muni
cipio, form do pira ¡el año próximo de 
1917, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dí.is, para oir reclama
ciones. 

Hortaleza, 25 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Eduardo Núñez. 
(Núm. 3.631.) 

¡ . V I L L A M ANTILL A 
E l provean de presupuesto mun icipal or

dinario de esta Villa para el próximo año 
de 1917, formado por la. Comisión de Ha
cienda, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por placo 
de quince días, para oir reclámiciónos. 

Víllamanti'la, a 26 deSeptiembre de 1916. 
El Alcalde-, 

Higinio Lozano. 
(Núm. 3.63a.) 

Âpeia ejecutiva de Mmk 

of dales con la debida anticipación antes de 
abriría el pago de dicho arbitrio, queden 
incarsos en el recargo del 5 per 100 sobre 
sus respectivas euotas, que marca el art. 47 
de'a Instrucción de 28 de Abril de 1900; 
ea la inteligencia de que, &i en el término 
de cinco días no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referidos, se expedirá 
el apremio de segundo grado; y hago en
tender al Agente ejecutivo Don Helio Joro 
Báñez la precist obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios el impor 
te del recargo que cada deudor satisfaga. 

Lo que se hace público en cumplimento 
de lo dispuesto en el art. 51 de la rigente 
Instrucción de apremios. 

Madrid, 4 de Octubre de 1916. 
El Agente ejecutivo, 

i Heliodoro Báñez. 
(A.—601.) 

. i 

'Cesowía de Hacienda 
» B LA 

P R O V I N C I A D e M A D R I D 

C O N F A A i A 

D B L O S 

i í 
e eiecuti-

Q U I N T A Z O M A 
Don Heliodoro Báñez Sanz, Agente fejecuti 

vo municipal de la quinta zona de esta 
Corte. 

jj i, Hago saber: Que por la Alcaldía Presi
dencia, y referente a los deudores por los 
arbitii s m u n i c i p a l e s , según las oportunas 
reladones que obran en esta Oficina, de In 
quilinato, Patentes de bebidas, Anuncios 
recargo del T i bre del Estado (Don Fran 
cisco Pérez Linares y Don E rique Y usté), pe 
rrps, tomas de agua, carruajes de rajo, Ca 
sinos y Círculos de recreo, pasos dé carrua 
jes, lucernarios, valí ¡s, circulación de auto 
móviles, obras, multas de P. M . y descanso 
dominical y anuncios en tranvías (deudor 
Don Luis López, por los meses de Mayo, 
Junio y Julio), se ha dictado la sigdiente 

Providencia.—Mediante no haber satis
fecho sus cuotas los contribuyentes expre
sados en la precedente relación, dentro del 
plazo hábil que se 1» señaló en los anúdelos 
de cobranza que se insertaron en los diarios 

IMPUESTO DE UTILIDADES Y. DE-
RECHOS REALES * 

a 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con Jo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a l o s con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que se 
cit-n, y que resultan incluidos en la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provftt-
da y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenidbtn dicho artículo 51. 

Madrid, 3 de Octubre de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
José María Antelo. 

Relación de deudores. 
Zona primera. . 

Sociedad Wiliam Cooper. — Emilio Ale
mán.—Sociedad Mármoles del Guadarra
ma.—Comisaría general de Cruzada. 

Zona segunda. 
Ignacio Peñalver. — Sindicato Nacional 

de Crédito. 
Zona cuarta. 

Encarnación Bru^uera.—Felipe Navarre 
te.—Basilio Usías.—Fermín Guisado.— 
Mercedes y'Agustina Romero.—Emilio 
Za.iius.—Pedro Marín.—Angel de Miguel. 
Gregorio L ó p e z —Clara Bello.—Víctor La
mes.—Alfonso de Bustos.—Pilar Martínez. 
Heredros de Domingo Ortiz. — Carmen 
Arnoso —María Fernández —Bernardo Ló
pez.—Faustino Gómez.—María Albasaín. 
María y Julio Sánchez.—Sociedad Iriberg 
Enrique Garcú.—Generoso Vázquez.—Ma
riano González —Manuel Mateos.—Martín 
González.—Mas Pallares.—Lino Cuarini. 
Heredero de Sotero Mier.—Jcwé Arroyo. 
Francisco Fernández —Concepción Vicol. 
Segundo-Corral. — Norberto Fernández.— 
Franeisco Espinosa.—José Mano Fernán-
dea.—Leopoldo Velasco. 

Camints de Hierro del Sar de ISspafia 
Se convoca a los señores acdonistas a 

junta general extraordinaria para el día ai 
de Octubre de 1916, a l u once de la maña
na, en la calle de la Lealtad, núm. 11, en 
Madrid, a fin de 

1 .* Dar su aprobad ón a ua proyecto de 
convengo que so ha de proponer al voto de 
los obligacionistas y acreedores de la Corri-
pania. ' » 

2.* Dar su aprobación a un contrato de 
exp otación con la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces. 

a.* Ratificar el nombramiento de Ad-
* fi 

ministradores. 
Con arreglo a los términos del art. 37 

de Ics Estatutos cada accionista, para asistir 
a esta junta, deberá depositar cincuenta ac
ciones como mínimum antes del 18 de Oc
tubre: 

En Madrid, en el Banco Español de Cré
dito, Pasee7 de Recoletos, núm. 17. 

En París, en el Banco de París y de los 
Países Baios, 3, rue d'Antin, y en la Banque 
Française Pour le Commerce et L'Indus
trie, 17, rue Scribe. 

Con torme a lo preceptuado por t i artícu
lo 4 0 de los Estatutos, en el caso de que la 
Junta no pueda celebra ree por insuficiencia 
del nùmero de acciones depositadas o por 
insuficiencia de acciones lepresentadas, en 
cl momento de abrir-e lia sesión, la reunión 
se aplazará p ra cl día siguiente en los mis
mos sitios y hora. 

Madrtd> 4 de Octubre de 1916. 
El Secretario del Consejo, 

P. de Gorostiza. 
(A.— fioo ) 

Audiencia provincial 
Sala d e lo criminal. 

Sección i.m 

En la c^usa procedenti del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Pedro Fornoza Nieto, por 
estala, y en !a que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la refenda Sección pri
mera auto señalando el día veintinueve de 
Septiembre actual, y hora de la una y me
dia Cn punto de su tarde, para dar comien
zo a las «e-iones del juicio oral, mandando 
se Cite a los ttstigos Don Emilio Romero 
Mirtmez, Don Antonio Sanerà z Quíneos y 
Don Leopoldo González Romero, cuyos 
actuales domicilios se Ignoran, como lo ve
rifico por me io de la presente, a fin de 
que comparezca a declarar ante la expresa
da S -la, sita en el Palacio de Justicia, calle 
del Amor de Di s, núm. 2, en el indicado 
día y hora; haciéndola saber-la'obligación 
que tiene dé concurrir a este primer llama
miento, bajo la multa de 5 a 5o pesetas. 

Madrid, 22 de Septiembre de 1916. 
El Oficial de Sala, 

Antonio Hernanz. 
(Núm. 3.543.) (R.—1.961.) 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te seguida contr- Catalino Juan Andrés 
Pcrona, por estafa, y en la que es parte el 
ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección primera auto señalando el día 25 
de Septiembre actual v hora de la una y 
media en punto de su tarde, para dar co
mienzo a las sesiones del juicio oral, 



•i «i 

dando se cite al testigo Don Alvaro Gavlra 
n, Martínez, curo actual domicilio ta ignora, 
" como lo verifico cor medio de le presente, 

a fia de que comparezca a declarar anto la 
expresada Sala, aita en el Pal ció de Justi
cia, calle del Amor de Dios, núm. a, en el 
indicado día y hora; haciéndole aaber la 
obligacién que tiene de concurrir a este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 a 
So pesetas. 

Madrid, aa do Septiembre de 1916. 
I I Oficial de Sa la . 

Antonio Hernanz. 
(Núm. 3.54».) (B.—1.960.) 

— -

MIA 

InpcfeiH «twa di lates 
D i s t r i t o foroatal do Madrid. 

A N U N C I O 

El día 13 de Octubre, a lac .'oca de su 
mañana, se celebrará en las oficinas de este 
distrito (calle del Prado, número 17), y en 
las Casas Consistoriales del pueblo de Ro
bledo de Chávela, la subasta para la cnaje 
nación del aprovechamiento do pastos du
rante los cuatro últimos años del primer 
quinquenio del segundo decenio del primer 
período de la ordenación del monte Pinar 
del Monte Agudillo, de los propios del ci
tado pueblo, bajo las condiciones de loa 
pliegos que obran en lac oficinas de este 
Distrito forestal y en la Secretaría del Ayun-
tamimto propietario del monte, bajo el tipo 
de tasación de 6.000 pesetas por los cuatro 
años. 

Laa proposiciones se harán per pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se 
inserta al final de este anuncio, acompa
ñando le c a r t a de pego que acredite el in
greso ea la Caja general de Depósitos o De
positaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Robledo, por su importe de 75 pesetas, 5 
por 100 de laa mil quinientas pesetas co
rrespondientes a una anualidad. 

Madrid, veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos diez y seis. 

E l Inspector, 
Manuel Campos. 

Modela de proposición. 

Don N. N . , vecino de..., según cédula 
personal núm... de la clase..., enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, correspondiente al día..., 
número..., y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica aubaata de loa pastos corrospon iientcs 
a los cuatro últimoa años det primer quin
quenio del segundo decenio del primer pe
ríodo de la ordenación del monte Pinar 
del Moate Agudillo, perteneciente al pue
blo de Robledo de Chávela, de esta provin
cia, se compromete a su * adquiai ion con 
sujeción a loa expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de... (Aquí la pro
posición que haga admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se ad
vierte que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, que ofrece el proponente, aaí como 
toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma del proponoate.) 

(E.-394-) 
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